
X EDICIÓN PREMIOS LOCALES A LA INNOVACIÓN EDUCATIVA Y 
BUENAS PRÁCTICAS DEL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN 

DE LOS REYES 
 

Los datos personales aportados tienen como finalidad ser tratados para el reconocimiento de buenas prácticas desarrolladas en el ámbito educativo, 
Premios Innovación Educativa, promovidos por el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, estando legitimado por el Decreto de Alcaldía nº 
1721, de 22 de junio (BOCM Nº158, de 06/07/2015) Modificado por Decreto de Alcaldía nº299, de 10 de febrero 2017, (BOCM nº47, de 24/02/2017). 
Hay prevista cesión de datos a terceros en el marco de la gestión a Comunidad de Madrid, Bancos y Cajas de Ahorro y serán tratados conforme al 
nuevo Reglamento Europeo (UE) 2016/679 de Protección de Datos Personales, contando con el consentimiento del interesado. La información 
adicional relativa al tratamiento de datos podrá ser consultada en el enlace https://sede.ssreyes.es/protecciondedatos. El interesado podrá solicitar 

respecto a los datos que facilita su: acceso, rectificación o supresión, limitación y oposición al tratamiento de los mismos, así como su portabilidad. El 
responsable del tratamiento de datos es el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y, ante el mismo se podrá solicitar el ejercicio de los derechos 
mediante presentación de solicitud en las Oficinas de Atención Ciudadana o Sede Electrónica del Ayuntamiento. El interesado tiene derecho a 
presentar reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos cuando no haya obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos. 

ANEXO II 

 
MEMORIA DE EJECUCIÓN DE LA EXPERIENCIA EDUCATIVA 

 
PLAZO DE ENTREGA: Del 24 de noviembre de 2025 al 15 de enero de 2026, ambos inclusive 

 
El documento debe estar paginado e incluir una portada y un índice. Su extensión será de un mínimo 

de 10 páginas y un máximo de 25 (excluyendo la portada y el índice) redactado en letra Arial 12, con 

interlineado 1´15, márgenes superior e inferior de 3 cm y laterales de 2´5 cm. Este documento deberá 

entregarse en formato PDF. 

La memoria de ejecución de la experiencia educativa, deberá incluir OBLIGATORIAMENTE los 

siguientes epígrafes:  

1. Portada: debe incluir el título de la experiencia educativa, el centro educativo en el que se ha 

desarrollado y los responsables del proyecto. 

2. Índice. 

3. Breve descripción. 

4. Contextualización del centro educativo y su entorno. 

5. Destinatarios. 

6. Área en la que se engloba la experiencia educativa, competencias clave y descriptores 

operativos. 

7. Objetivos generales y específicos. 

8. Metodología. 

9. Recursos. 

10. Atención a la diversidad. 

11. Beneficios en el alumnado. 

12. Evaluación:  

a. Grado de consecución de los objetivos planteados. 

b. Autoevaluación de la práctica docente. 

13. Propuesta de mejora 

a. Análisis de las dificultades e imprevistos surgidos durante el desarrollo e 

implementación de la experiencia educativa y medidas concretas a adoptar.  

b. Viabilidad del proyecto y posibilidades de continuación y/o ampliación. 

c. Aspectos a mejorar. 

14. Documentación complementaria (en caso de considerarse necesaria). 

 

 

https://sede.ssreyes.es/protecciondedatos

